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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00240-00 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud elevada por la Conciliadora SANDRA MILENA 

BOTERO LIZARAZO del CENTRO DE CONCILIACIÓN – FUNDACIÒN 

ABRAHAM LINCOL, obrante a folio 74, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 544, 545 y 548 del Código General del Proceso se DISPONE: 

 

SUPENDER el trámite del presente proceso por el término de sesenta (60) 

días contados a partir de la fecha de notificación del presente proveído.  

 

Por secretaria contabilícese el término anterior, y una vez fenecido el mismo 

ingrese el proceso al despacho a efectos de proveer lo que en derecho corresponde. 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 548 Ibidem, efectuado el control de 

legalidad respectivo, como quiera que no se ha efectuado ninguna actuación 

posterior a la fecha de aceptación de la negociación de deuda, esto es, 19 de 

noviembre de 2021, no hay lugar a dejar sin valor y efecto acto alguno.  
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.06 hoy 28 de febrero  de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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